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LOS servicios médicos de empresa 

H AN pasado ya muchos años 
desde la constitución de los 
primeros servicios mbdicos 

de empresa como botiquines de obra. 
realizando una medicina exdusiva- 
mente asistencial a los trabajadores, 
que insertos, como el resto de la po- 
blación en una sociedad en donde no 
existlan seguros de asistencia sanita- 
ria, tenlan que acudir a las consultas 
de pago o a la beneficencia estatal. 

Desde antonces la evoluci6n de los 
logros sociales en lo que a la asisten- 
cia rnbdica se refiere. ha hecho en la 
mayorla de los casos innecesaria, esta 
actividad asistencia1 y si se mantiene 
es casi exclusivamente por comodi- 
dad para el trabajador y conveniencia 
para la empresa, tazones ambas que 
aún considerhndolas razonablemente 
beneficiosas, no pueden justificar por 
SI mismas, la necesidad de los servi- 
cios mkdicos de empresa. 

El derecho de constitución obligate 
tia de los servicios m6dicos de empre- 
sa de 10 de junio de 1959 («B. O. E.\! 
núm. 148 del 2216). establece como 
funciones propias de éstos «los de 
conservación y mejora de la salud de 
los trabajadores dentro del ámbito de 
las actividades de su empresa. prote- 
giBndolos contra los riesgos genéricos 
y especlficos del trabajo y contra la 
patologla comiin previsible)), no cabe 
duda que el párrafo anterior establece 
el carácter preventivo de la actividad 
de los servicios m6dicos de empresa. 
Pese a ser un Decreto de hace casi 
veintitrés años, el panorama que pre- 
senta actualmente la medicina de em- 
presa en Esparia, no es muy alentador 
y Bsto es asl por diversas razones, 
entre las cuales podemos citar: 
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1 .  El carbcter cuantitativo de la 
norma de implantación, que establece 
la obligatoriedad de constitución del 
Servicio MBdico, en funci6n del núrne- 
ro de trabajadores y no de los riesgos 
del puesto de rrabajo. 

2. La aparici6n del decreto de 
constituci6n en un momento, en el 
que no existían sindicatos libres con 
aut6ntica misión reivindicativa. 

3. La poca efectividad de la ins- 
pección O.S.M.E., más preocupada de 
problemas administrativos secunda- 
rios. que de elevar la calidad profesio- 
nal de los servicios. 

4. La aceptación por parte de los 
médicos. de jornadas reducidas de 
trabajo, en contraprestación a meno- 
res sueldos, disminuyendo su dedica 
ci6n a la medicina laboral, en muchas 
ocasiones. a unos reconocimientos 
anuales masivos rutinarios y de muy 
baja calidad, co~virtiendo a todos los 
efectos al servicio médico de empre- 
sa, en una consulta de medicina 
general. 

Sin necesidad de buscar más expli- 
caciones para comprender la situacion 
actual (las anteriores no son las úni- 
cas, aunque si nos parecen las más 
importantes), mirando hacia adelante 
hay que buscar nuevas orientaciones 
o sería mejor reafirmar. lo que esta- 
blece el Decreto de 1959, con las mi- 
siones fundamentales de: 

Medicina Preventiva Laboral: Es 
la misión más importante de un servi- 
cio de medicina del trabajo, requiere 
una formación específica del profesio- 
nal, un conocimiento exhaustivo de 
los riesgos físicos y químicos del 
puesto de trabajo. y la realizaci6n de 
unos reconocimientos espec(ficos utili- 
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A pasar de 18 importancia que para la 
sociedad tiene /a realtzac~dn de une 
medrcina, del y en el trabajo, de 
calídad, el panorama que presenta 
actualmente srt nuestra país es poco 

Teniendo en cuenta el nrvel de r i & ~ p  
de los puestos de trabajo, la 
actividad preventiva de los servicios 
médícos debe orientarse en 
distinta proporcidn hacm /a Medicrna 

tando las mejores técnicas a su alcan- la forma que puede y en raras ocasio- Preventiva y la Medicina 
ce. En la mayorla de los casos la utili- nes de la forma adecuada. Preventiva General. 

zacidn de forma correcta de unas tec- Teniendo en cuenta el nivel de ríes- 
nicas sencillas y fáciles de dominar, go de los puestos de trabajo de cada 
aplicando los conceptos de cScree- empresa, la actividad preventiva de 
ning)~ o barridos específicos, permiten los servicios mbdicos debe orientarse 
dividir a los trabajadores en dos gran- en distinta proporción hacia la medici- 
des grupos. El grupo lógicamente mas na preventiva laboral y la medicina 
reducido. en el que se detecte alguna preventiva en general. planteando los 
anomalla, ha de remitirse a los espe- reconocimientos previos y periódicos 
cialistas adecuados. desde estos dos puntos de vista. 

El planteamiento anterior, que de Medicina Preventiva General: 
alguna forma es el que siempre ha Nuestra actuación en medicina pre- 
caracterizado, la actuaci6n preventiva ventiva puede ser muy importante, de 
del médico del trabajo indica su actua- acuerdo con la ley, hemos de hacer 
cibn como pat61ogo. integrando toda como mlnimo un recpnocimiento me- 
una amplia gama de conocimientos de dico anual, a todos los trabajadores 
medicina. higiene y toxicología indus- integrados en empresas con servicio 
trial, pero no intentando dominar en médico propio o mancomunado, con 
profundidad las distintas especialida- unas t6cnicas diagnósticas sencillas y 
des rnedicas, planteamiento que nos un equipo auxiliar de radiografía y la- 
parece absurdo en el último cuarto boratorio clínico propio o contratado. 
del siglo XX, habida cuenta, el d e  Se pueden realizar tkcnicas de 
sarrollo del proceso de especializacidn ~(Screeningi, capaces de detectar 
y subespecialización y la aparici6n de tempranamente un gran nhmero de 
técnicas diagnbsticas cada vez más enfermedades, algunas muy impor- 
complicadas. tantes. 

No terminan aqul las preocupaclo- Por último. y para terminar de resal- 
nes del médico del trabajo, mds bien tar una vez mas la ímponancia que 
empiezan. una vez detectadas incom- para la sociedad tiene la realizaci6n 
patibilidades presentes o futuras del de una medicina del y en el trabajo. 
trabajador, se impone una reclasifica- de calidad y tos logros socioeconómi- 
clón del mismo y se sigue, habitual- cos, nada desdeñables que se infieren 
mente, la necesidad de un cambio de de esta actuacihn, teniendo an cuenta 
puesto de trabajo y es en este mo- que de realizarse en calidad e intensi- 
mento cuando aparecen los proble dad. podría abarcar a una quinta parte 
mas. que cada uno va resolviendo de de la población espaiiola. R 
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